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Razón social :  
STARLI NSA S.A. 

Expediente :  
140621 

Representant e Legal . 
Marco Enrqu e sanmartí n  MUÍTOZ 

Dirección :  

Km  6.5 vía Dura n Yaguachi , comptej o multibodega s BS 

Domícil b legal :  

Provinci a del Guayas , Cantón Duran , Ciuda d Eloy Alfar o 
Corre o electrónico :  
romanoecuador@hotmail.co m 

Teléfono :  
0992962259 

Activida d económfc a principal :  
Fabricación , vent a y distribució n de zapatilla s 

Moned a oficial :  
Dólar 

ANTECEDENTES 

La compañ a Starlins a S.A,, se constituy ó mediant e escritur a públic a otorgad a por el 

Notaría Trigésim o del Cantón Guayaqui l el 12/ 07/ 2011 e inscrit a en el Registr o Mercanti l el 

20/ 07/ 2011, con un capita l socia l de US$ 5000.00, dividid o en 500 accione s ordinaria s y 

nominativa s de USD$ 10.00 cada una . 



POLÍTICAS CONTABLE S 

Principale s política s contables . 

A continuació n se presenta n los principio s contable s utilizado s en la 
preparació n de b s estado s financiero s de la compañía :  Las política s 
contable s significativa s utilizada s por la Compañ a en la preparactó n y 
presentació n de su s estado s financieros  son las siguientes :  

(a)  Uso de est imacbne s 

La preparactó n de los estado s financieros  requerir á que la Gerenci a realic e 
estimacione s y supuesto s par a la determinació n de saldo s de activos , pasivo s y 
monto s de ingreso s y gaste» , a la fech a de los estado s financieros.  Las est imacbne s 
significativa s relacionada s con b s estado s financieros  son la provisió n par a cuenta s de 
cobranz a dudosa , maquinari a y equipo , b s cambio s en el valo r razonabl e de tas 
instrumento s financieros  derivados , el impuest o a la rent a y participactó n de los 
trabajadore s diferidos . 

(b)  Cuenta s por cobra r comerciale s 

Las cuenta s por cobra r comerciale s se registra n a su vab r nominal . Provistó n par a 
cuenta s de cobranz a dudos a se reconocer á de acuerd o con las política s establecida s 
por la Gerencia , en base a b s saldo s vencido s pendiente s de cobr o con una 
antigüeda d mayo r a doce meses , evaluand o adicíonalment e las posibilidade s de 
recuperarlos , y la evidenci a de dificultade s financieras  del deudo r que incremente n 
mas allá de b norma l el riesg o de incobrabilida d de b s saldo s pendientes , de mod o 
que su mont o teng a un nive l qu e la Gerenci a consider a adecuad o par a cubri r 
eventuale s pérdida s en las cuenta s por cobra r a la fech a del balanc e general . 



(c)  Maquinari a y Equip o 

Maquinari a y equip o se registrara n al valo r razonable ;  las adicione s posteriore s se 
registra n al cost o de adquisició n y serán presentado s neto s de depreciació n 
acumulada . La depreciació n anua l se reconocer á com o gasto , y se determin a 
siguiend o el métod o de línea rect a en base  a la vid a úti l estimad a de b s activos , 
representada s por tasa s de depreciació n equivalentes . 

Los desembolso s incurrido s despué s de que un activ o fij o ha sid o puest o en uso se 

capitaliza n com o cost o adiciona l de ese activ o únicament e cuand o puede n ser 

medido s confiablement e y es probabl e qu e tale s desembolso s resultara n en beneficio s 

económico s futuros . Los desembolso s par a mantenimient o y reparacione s se 

reconoce n com o gaS o del ejercic b en el que son incurridos . Cuand o un activ o fij o se 

vend e o es retirad o del uso , su cost o y depreciació n acumulada  se elimina n y la 

gananci a o pérdid a resultant e se reconoc e com o ingres o o gasto . 

(d)  Costo s de financiamient o 

Los costo s de financiamient o se reconoce n com o gast o en el ejercici o en qu e son 

incurrbos . 

(e)  Pérdid a por deterior o 

Cuand o existe n acontecimiento s o cambb s económico s qu e indique n qu e el valo r de 

un activ o de larg a vid a pued a no ser recuperable , la Gerenci a revis a el vab r en libro s 

de esto s activos . Si lueg o de est e análisi s result a qu e su vab r en libro s exced e de su 

valo r recuperable . 

Se reconoc e una pérdid a por deterbr o en el estad o de ganancia s y pérdidas , o se 

disminuy e el excedent e de revaluació n en el caso de activo s que han sid o revaluados , 

por un mont o equivalent e al exces o del vab r en libros . Los importe s recuperable s se 

estima n para cad a activ o o, si  no es posible , para cad a unida d generadora  de 

efectivo . 

El vab r recuperabl e de un activ o de larg a vid a o de una unida d generador a de 
efectivo , es el mayo r vab r entr e su valo r razonabl e meno s los costo s de vent a y su 
valo r de uso . El vab r razonabl e meno s los costo s de vent a de un activ o de larg a vid a 
o de una unida d generadora  de efectivo , es el import e que se pued e obtene r al 
venderb , en una transacció n efectuad a en condicbne s de independenci a mutu a entr e 
parte s bien informadas , rneno s b s correspondiente s costo s de venta . El valo r de uso 
es el vab r present e de b s flujo s futuro s de efectiv o estimado s que se esper a obtene r 
de un activ o o de una unida d generador a de efectivo . 



(í)  Provisione s 

Las provisione s se reconoce n sól o cuand o la Compañí a tien e una obligació n present e 

( lega l o implícita )  com o resultad o de un evento  pasado , es probabl e qu e se requiera n 

recurso s par a liquida r la obligación , y se pued e estima r confiablement e el mont o de la 

obligación . Las provisbne s se revisa n en cada ejercici o y se ajusta n par a refleja r la 

mejo r estimació n que se teng a a la fech a del balanc e general . Cuand o el efect o del 

valo r del diner o en el tiemp o es importante , el mont o de la provisió n es el valo r 

present e de los gasto s que se esper a incurri r  par a cancelarla . 

(g)  Pasivo s y activo s contingente s 

Los pasivo s contingente s no se reconoce n en los estado s financieros,  sólo se revela n 
en not a a los estado s financieros a  meno s que la pĉ ibilida d de una salid a de recurso s 
sea remota . 

Los activo s contingente s no se reconoce n en los estado s financieros,  soto se revela n 
en not a a los estado s financieros  cuand o es probabl e que se produzc a un ingre« )  de 
recursos . 

Las partida s tratada s previament e com o fBSivo s o activo s contingentes , serán 
reconocida s en tos  estado s financieros  del perfod o en el cua l ocurr a en el cambi o de 
probabilidades , est o es, cuand o en el caso de pasivo s se determin e que es probable , o 
virtualment e segur o en el caso de activos , qu e se producir á una salid a o ingres o de 
recursos , respectivamente . 

(h)  Reconoci m  tentó  de ingresos , cx)sto s y gasto s 

Los ingresos  se reconocerá n com o sigue :  ( a)  i n g r ^ s por la vent a al por mayo r de 
zapatillas , principa l product o de la compañía . Registrada s en el moment o que se 
realiz a la transferenci a del bien , contr a una cuent a por cobrar , y su respectiv o asient o 
de costo  de ventas . Según to establecid o por la NI C 18 Reconocimtent o de I ngresos :  
Vent a de btenes , y al cierr e del ejercici o se cuantifica n el tota l de los mismo s par a 
llega r a un vato r total , y ( b)  tos  demás ingreso s y gasto s se reconoce n cuand o se 
devengan . 



(i)  I mpuest o a la rent a y participació n de los trabajadore s diferid o 

El pasiv o por impuest o a la rent a y participació n de los trabajadore s diferid o se 
reconoc e por toda s las diferencia s temporale s gravable s que surge n al compara r el 
valo r en libro s de los activo s y pasivo s y su base tributaria , sin tene r en cuent a el 
moment o en qu e se estim e que las diferencia s temporales  qu e le diero n origen , serán 
reversadas . El activ o por impuest o a la rent a y participació n de los trabajadore s 
diferid o se reconoc e por las diferencia s temporale s deducible s entr e el valo r en libro s 
de los activo s y pasivo s y su base tributaria , en la medid a en que sea probabl e que en 
futuro , la Compañí a dispondr á de rent a gravabl e contr a la cua l pued a aplica r las 
deferencia s temporale s qu e reviertan . El pasiv o y activ o se mide n a la tasa de 
impuest o a la rent a y al porcentaj e de participació n cte los trabajadore s que se esper a 
aplica r a la rent a gravabl e en el año en que est e pasiv o sea liquidad o o el activ o sea 
realizado , usand o la tasa de impuest o a la rent a y el porcentaj e de participació n de 
los trabajadore s promulgad a o sustancialment e promulgad a en la fech a del balanc e 
general . El impuest o a la rent a y participació n de los trabajadore s diferid o se reconoc e 
com o gast o o ingres o del ejercicio , o se carg a o abona  directament e al patrimoni o 
cuand o se relacton a con partida s que han sid o cargada s o abonada s directament e al 
patrimonio . 

(j)  Utilida d por acció n 

La utilida d básic a por acció n mid e el desempeñ o de un a entida d sobr e el period o 

reportad o y la mism a se calculab a dividiend o la utilida d disponibl e par a las acctone s 

comune s en circulactó n a la fech a del balanc e general . 

GERENTE GENERAL 
STARLI NS A S.A. 


